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VIOLENCIA DE GÉNERO

RESULTA DEL ARTÍCULO 1.1 Y 1.3 DE LA LO 1/2004 (las modificaciones no tienen impacto jurídico)

• Violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de 
los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de 
quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia.

• No ha sido modificado desde su redacción originaria y es el concepto por el que se rige el Código Penal.
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VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

• Convenio de Estambul, 11 de Mayo de 2011; en vigor en España 1 de Agosto de 2014 

-   Violencia que afecta a las mujeres por el hecho de ser mujer o que les afecta de manera desproporcionada. 

-  Violación de los derechos humanos y una forma de discriminación contra las mujeres. 

- Actos de violencia basados en el género que implican o pueden implicar para las mujeres daños o 

sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica; incluidas las amenazas, coacción o 

privación arbitraria de libertad.

-  Define y criminaliza diversas formas de violencia contra las mujeres: violencia física, psicológica y sexual, incluida 

la violación; la mutilación genital femenina, el matrimonio forzado, el acoso, el aborto forzado y 

la esterilización forzada.
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Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o

pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para

la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o privación arbitraria de

libertad, tanto si se produce en la vida pública o privada, se conoce con el nombre

de:

A) Violencia sexual

B) Violencia de control

C) Violencia simbólica

D) Violencia de género

Respuesta correcta: D
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Marco jurídico-legislativo de las actuaciones judiciales y 
penales en VG en España

Constitución Española (Art. 14)

NORMATIVA NACIONAL

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de 

protección integral contra la 
violencia de genero

Ratificación del Convenio del 
Consejo de Europa para prevenir y 

combatir la violencia contra la 
mujer y la violencia doméstica,

Convenio de Estambul (11 Mayo 
2011) el 1 de agosto 2014

Pacto de Estado en materia de 
Violencia de Género, 2017
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Marco jurídico-legislativo de las actuaciones judiciales y 
penales en VG en España

Estatuto de Autonomía (Art. 10.1; 
16; 37.1.2ª y 73.2)

NORMATIVA AUTONÓMICA 

Ley 13/2007, de 26 de noviembre, 
de medidas de prevención y 
protección integral contra la 

violencia de género

Ley 7/2018, de 30 de julio, de 
medidas de prevención y 

protección integral contra la 
violencia de género

Ley Orgánica 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la 

igualdad de género en Andalucía

Ley Orgánica 9/2018, de 8 de 
octubre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía
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Marco jurídico-legislativo de las actuaciones judiciales y 
penales en VG en España

Constitución Española
- Art. 14: “los españoles son iguales 

ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social”
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Marco jurídico-legislativo de las actuaciones judiciales y 
penales en VG en España

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de genero

- Establece medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y 
erradicar la VG; y prestar asistencia a las mujeres, a sus hijos e hijas menores de edad y 
a los y las menores de edad sujetos a su tutela, o guarda y custodia, víctimas de esta 
violencia.

- Art. 32.3: las administraciones con competencias sanitarias promoverán la aplicación, permanente 
actualización y difusión de protocolos que contengan pautas uniformes de actuación sanitaria, tanto 
en el ámbito público como privado.

- Desarrolla la importancia de la prevención, sensibilización, educación, detección, publicidad, 
medios de comunicación, acción asistencial, asistencia social, atención a las víctimas. 

- En el marco de la asistencia sanitaria regula la normativa civil y normativa 
penal.
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VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Convenio del Consejo de Europa para 
prevenir y combatir la violencia contra la 

mujer y la violencia doméstica
(Convenio de Estambul, 11 Mayo 2011)

- Primer instrumento legal de fuerza obligatoria.

- Ratificado por España el 1 de agosto de 2014.

- Define y criminaliza diversas formas de violencia 
contra las mujeres, de manera que los Estados 
deberán introducir en sus sistemas jurídicos estas 
formas de violencia con consideración de delitos.
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Marco jurídico-legislativo de las actuaciones judiciales y 
penales en VG en España

Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, 2017

- Aprobado por unanimidad en el Congreso de los Diputados, septiembre 2017.

- Real Decreto-Ley 9/18 de 3 de agosto de medidas urgentes para el desarrollo del 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género (desarrollo legislativo).

- Objetivo: impulsar políticas para la erradicación de la violencia sobre la mujer como una verdadera 
política de Estado. La Junta de Andalucía lo suscribe y da prioridad a la promoción de la 
igualdad, prevención de la VG y atención adecuada a las víctimas.

- Triple consenso político, territorial y social: Gobierno de la Nación, Comunidades 
Autónomas, Federación Española de Municipios y Provincias y Observatorio Estatal de Violencia sobre 
la Mujer.

- Marca la hoja de ruta a seguir en cinco años (2018-2022)
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Marco jurídico-legislativo de las actuaciones judiciales y 
penales en VG en España

Estatuto de Autonomía

- Art. 10.1: “la CA promoverá las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas y removerá los 

obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, a cuyos efectos adoptará todas las medidas de 
acción positiva que resulten necesarias.”

- Art. 16: reconoce que las mujeres tienen derecho a una protección integral contra la 
violencia de género, que incluirá medidas preventivas, medidas asistenciales y 

ayudas públicas.
- Art. 37.1.2º: recoge como principios rectores de la políticas públicas la lucha 

contra el sexismo mediante la educación en valores que fomente la igualdad, la 
tolerancia, la libertad y la solidaridad.

- Art. 73.2: corresponde a la CA la competencia compartida en materia de lucha 
contra la violencia de género, la planificación de actuaciones y la capacidad de evaluación y 

propuesta ante la Administración central.  Así mismo establecer medidas para la sensibilización, 
detección y prevención, y destinar recursos propios para una protección integral delas mujeres 

que han sufrido o sufren este tipo de violencia.
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Marco jurídico-legislativo de las actuaciones judiciales y 
penales en VG en España

- Contiene medidas de promoción y de 
garantía de la igualdad de género de 
carácter transversal.

- Recoge “la necesidad de identificar y 
eliminar las situaciones de discriminación 
y violencia de género”

Ley Orgánica 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la 

igualdad de género en Andalucía

Ley Orgánica 9/2018, de 8 de 
octubre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía
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¿Cuál de las siguientes áreas temática tienen como elemento central hacer valer el 
derecho de todas las personas al pleno desarrollo de su personalidad mediante el 
disfrute de un proceso educativo adaptado a sus necesidades? (Andalucía, 2016): 
a) Violencia contra las mujeres con discapacidad.
b) Los procesos judiciales y la victimización secundaria.
c) Educación en igualdad.
d) Salud y derechos sexuales y reproductivos.

Respuesta correcta: C
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En el “I Plan de Atención Integral para Mujeres con Discapacidad de Andalucía”, se

consideran unos principios rectores, entre los cuales NO está la:

A) Diversidad

B) Dependencia

C) Participación

D) Transversalidad + Acción Positiva

Respuesta correcta: B
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Los derechos sexuales se engloban dentro de los derechos humanos, según ONU-

SIDA, incluyen el derecho de todas las personas, libres de coacción, discriminación

y violencia a: (señale la respuesta correcta)

A) A la vida, derecho fundamental que permite el disfrute de los demás derechos

B) A la elección del estado civil

C) A recibir información clara, oportuna y científica acerca de la sexualidad

D) Todas son correctas

Respuesta correcta: D
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A) Mujeres y a quienes trabajan para erradicarla

B) Mujeres

C) Quienes trabajan para erradicarla

D) Hombres

Respuesta correcta: A
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Dentro de la “Guía para incorporar el enfoque de género en la planificación de

políticas sociales” de la Junta de Andalucía, ¿cuál de los siguientes NO es un

principio rector?

A) Atención a la diversidad

B) Discriminación positiva

C) Equidad e igualdad de género

D) Empoderamiento

Respuesta correcta: B
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Marco jurídico-legislativo de las actuaciones judiciales y 
penales en VG en España

- Ampliación del concepto de víctima directa de VG:

A. Mujer que, por el hecho de serlo (independientemente de su edad, orientación o identidad sexual, origen, 
etnia, religión, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social) sufra un daño o perjuicio sobre 
su persona; incluídas las mujeres menores de edad.

B. Las hijas e hijos que sufran la violencia a la que está sometida su madre.

C. Las personas menores de edad, mayores, con discapacidad o en situación de dependencia, que estén 
sujetas a la tutela o guarda y custodia de la mujer víctima de VG y que convivan en el entorno 
violento.

D. Las madres cuyos hijos e hijas hayan sido asesinados.

Ley 13/2007, de 26 de noviembre, 
de medidas de prevención y 
protección integral contra la 

violencia de género

Ley 7/2018, de 30 de julio, de 
medidas de prevención y 

protección integral contra la 
violencia de género
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Marco jurídico-legislativo de las actuaciones judiciales y 
penales en VG en España

- Se reconocen como actos violentos: feminicidio, 
agresiones y abusos sexuales, acoso sexual, acoso por razón 
de sexo, violencia contra los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres, la trata de mujeres y niñas, 
explotación sexual, MGF, matrimonio precoz o forzado, 
violencias originadas por la aplicación de tradiciones culturales, 
violencia derivada de conflictos armados, ciberviolencia…

- Se establece la “ventanilla única” como sistema 
centralizado de atención a las víctimas de violencia de género.

- Se contempla el carácter obligatorio, permanente y 
especializado de la formación dirigida a los 
profesionales que trabajen en materia de VG.

Ley 13/2007, de 26 de noviembre, 
de medidas de prevención y 
protección integral contra la 

violencia de género

Ley 7/2018, de 30 de julio, de 
medidas de prevención y 

protección integral contra la 
violencia de género
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El personal al servicio de las organizaciones sanitarias se 

formará y actuará para detectar, prevenir, atender y tratar 

las situaciones de violencia de género:

- Art. 27 de la L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres.

- Art. 12.2.f de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 

Sistema Nacional de Salud.

- Art. 18.14 de la Ley 13/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

PRINCIPIOS LEGALES DE ACTUACIÓN EN VG: 
FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES SANITARIOS
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- Decreto 3/2011, de 11 de 

enero: crea y regula el modelo de 

Parte al Juzgado para la 

comunicación de asistencia sanitaria 

por lesiones.

- Orden de 4 de junio de 

2019: actualiza el contenido de los 

anexos del Decreto 3/2011.

PRINCIPIOS LEGALES DE ACTUACIÓN EN VG: 
MODELO DE PARTE AL JUZGADO DE GUARDIA

Original—> Juzgado
3 copias:
1. Mu jer / f ami l i a r /persona de 

confianza
2. Historia Clínica
3. E s t a d í s t i c a : De l e g a c i one s 

Territoriales de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales (provincia)
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- Son de aplicación en todos los centros y servicios sanitarios, tanto públicos 

como privados, que se hallen en el territorio de Andalucía.

- El envío del parte al juzgado supone su registro de entrada y tramitación de la 
causa. Igual que si se hubiera presentado denuncia por la mujer o por personas cercas a la 

misma.

- Recibido el parte, el juez acordará la práctica de diligencias de investigación y la 

adopción de medidas de protección para la mujer y el entorno familiar.

- Es muy importante idenficar los casos de VG como tal, para que sea tramitado por el 

juzgado con competencias en materia de VG.

PRINCIPIOS LEGALES DE ACTUACIÓN EN VG: 
Decreto 3/2011, de 11 de enero / Orden de 4 de junio de 2019
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OBTENCIÓN DE DATOS RELEVANTES ENLA INVESTIGACIÓN 
JURÍDICO CRIMINAL

Estatuto marco del personal 
estatutario de los servicios de salud. 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

- Art. 19: El médico debe prestar 
personalmente sus servicios profesionales a las 
personas protegidas que tengan a su cargo, así 
como cumplimentar y dar curso de los 
documentos oficiales que se deriven de la 
asistencia sanitaria prestada. 

- Art. 72: El incumplimiento de estas 
obligaciones puede constituir falta grave o muy 
grave.

El diagnóstico médico de una lesión conlleva la obligación legal de emitir el 
parte de lesiones (artículos 355 y 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

El parte de lesiones es un documento breve que tiene como fin 
comunicar un hecho y sus consecuencias lesivas a la autoridad judicial.
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MARCO LEGAL

El acceso a la historia clínica con 
fines judiciales, se rige por:

La Ley Orgánica 15/1999, de 
Protección de Datos de Carácter 
Personal.
La Ley 14/1986, General de Sanidad.
La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
reguladora de la Autonomía del 
Paciente y Derechos y Obligaciones 
en materia de Información y 
Documentación Clínica (Artículo 16.3)

OBTENCIÓN DE DATOS RELEVANTES ENLA INVESTIGACIÓN 
JURÍDICO CRIMINAL



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218

OTROS ORGANISMOS / PRINCIPIOS REGULADORES

“La lucha contra la VG ha de ser integral, 
por tanto intervienen todas las 
Consejerías. Especialmente con 

competencias en igualdad, justicia, salud, 
empleo y educación”

Procedimiento de 
Coordinación Institucional 

para la Prevención de la VG y 
atención a las víctimas en 

Andalucía

“Se encarga de definir los indicadores 
necesarios para el análisis de la VG,  

las fuentes de información de 
referencia y metodología, y contribuye 
al apoyo de la investigación en todas 
las formas de VG. La Consejería de 

Salud y familias es parte integrante.

Observatorio Andaluz de VG
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Sobre el actual Protocolo Andaluz para la Actuación Sanitaria ante la Violencia de Género 
es incorrecto que (Andalucía, 2016):
a) Entre sus objetivos encontramos el de continuar la sensibilización y formación de los 
profesionales sanitarios sobre la gravedad de la violencia de género como problema de 
salud. Este objetivo continúa ya desarrollado por los protocolos anteriores.
b) Como marco normativo encontramos la Ley 13/2007 de 26 de Noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género.
c) Entre los tipos de violencia que recoge en conceptos generales se encuentran: violencia 
física, psicológica, ambiental y sexual. 
d) Además de las consecuencias en las salud de las mujeres recoge las consecuencia de la 
violencia de género para los/as hijos/as, el entorno relacional de la mujer y el personal 
sanitario.

Respuesta correcta: C

económica

Ley 7/2018, de 30 de julio,
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Objetivos del Protocolo de actuación sanitaria ante la violencia de género 
2020

1. Proporcionar pautas de actuación homogéneas ante la violencia contra las mujeres a los profesionales sanitarios, 
mediante la actualización del conocimiento, basado en la experiencia y la evidencia científica de los últimos años.

2. Continuar las actuaciones de sensibilización del personal sanitario como herramienta clave para abordar la violencia 
contra las mujeres.

3. Proporcionar al personal sanitario herramientas para la toma de decisiones en la intervención con las mujeres en 
situaciones de violencia de género, resaltando la importancia de colaborar y coordinarse con profesionales y 
recursos dentro y fuera del sistema sanitario.

4. Dar a conocer al personal sanitario las consecuencias de la violencia contra las mujeres en la salud y en el desarrollo 
físico, psicológico y social de sus hijos e hijas para que se les proporcione la atención sanitaria que precisen.

5. Hacer visibles las situaciones de especial vulnerabilidad, que dificultan en las mujeres el reconocimiento de la 
violencia y la toma de decisiones para terminar co las situaciones que las producen.

6. Visibilizar la violencia de género como un problema de Salud Pública (OMS,1996). En 1998 la erradicación de la 
violencia contra las mujeres fue decretada como prioridad internacional para los servicios de salud.
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CONCEPTOS PREVIOS: DEFINICIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO (VG)

“Todo acto de violencia basado en 
la pertenencia al sexo femenino, 
que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico para la 
mujer, así como la amenaza de 

tales actos, la coacción o la 
privación arbitraria de la libertad, 
tanto si se producen en la vida 

pública como en la vida privada”.

NACIONES UNIDAS, 
1993

(Usada mundialmente)

• Violencia Física
• Violencia Psicológica
• Violencia Sexual
• Violencia Económica
• Violencia Simbólica
• Violencia de Control
• Ciberviolencia contra las mujeres

32.4% de las mujeres de 16 o más años 
residentes en España ha sufrido al menos un 
tipo de violencia de la pareja actual o de 
parejas pasadas en algún momento de su 
vida.
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MARCO LEGAL

La esencia del código 
patriarcal
- En el ámbito popular: “machismo”.
- Representación de la masculinidad 

a través del dominio sobre la 
mujer.

- Jerarquía sexual: identificación de 
la virilidad con la superioridad 
masculina sobre la mujer.

- Es legítimo imponer la autoridad 
sobre la mujer, incluso mediante 
violencia.

L a V G e s d e t i p o 
estructural e instrumental.
- Forma cultural de definir 

identidades y relaciones entre 
hombres y mujeres.

- Utiliza la violencia para el 
sometimiento y control de la 
víctima.

- No se debe sólo a rasgos 
singulares y patológicos de una 
serie de individuos.

CONCEPTOS PREVIOS: CARACTERÍSTICAS DE LA VG
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MARCO LEGAL

Brofenbenner: “Modelo ecológico 
para analizar el contexto social 
donde se manifiesta la violencia de 
genero”

- 4 niveles de análisis.
- Círculos concéntricos.

Jewkes (2002): “Causas principales 
de VG desde la perspectiva 
epidemiológica”

- Posición desigual de la mujer en la 
sociedad.

- Utilización normalizada de la violencia 
en la resolución de conflictos.

CONCEPTOS PREVIOS
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MARCO LEGAL

- V i o l e n c i a f í s i c a , 
psicológica y sexual.

- L a m u j e r s u e l e 
denunc iar y ped ir 
ayuda.

- Se intensifica la violencia 
verbal.

- La mujer cree que se 
p a s a r á y l o p o d r á 
controlar.

CONCEPTOS PREVIOS

- E l a g r e s o r p i d e 
perdón-técnicas de 
m a n i p u l a c i ó n 
emocional.

- La mujer puede creer 
que todo cambiará.

CICLO DE LA VIOLENCIA DESCRITO POR LEONOR 
WALKER

Acumulación de la tensión



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218

En un esfuerzo por explicar la experiencia de mujeres maltratadas, Walker (1984) 
desarrolló la teoría del ciclo de la violencia, por lo que la agresión tiene lugar de una 
forma cíclica. La primera fase se caracteriza porque (SAS, 2007):
A) El agresor demuestra poder y control en la primera fase desencadenado su cólera.
B) El agresor demuestra poder y control, añadiendo su cólera.
C) El agresor demuestra poder y control en la primera fase desencadenado su cólera 
y culpabilización a la mujer 
D) El agresor demuestra poder y control en la primera fase desencadenado su cólera 
y su falta de control.

Respuesta correcta: C



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218

En Sobre el Ciclo de Violencia de Leonor Walker es cierto que (SAS, 2019):

A) En la fase de "acumulación tensión" se producen las agresiones psicológicas sin 
llegar a las físicas.
B) A medida que evoluciona la relación dentro de la violencia de género la etapa de 
"luna de miel" suele durar más tiempo.
C) No todas las relaciones de violencia de género se suscriben a este ciclo. También 
esta descrita la "forma moderada de violencia".
D) En la etapa de "explosión" las agresiones psicológicas disminuyen y aparecen las 
físicas y/o sexuales.

Respuesta correcta: C

Existe también una “forma moderada de violencia” que es más difícil de detectar en los estudios poblacionales que 
las más severas de abuso. Esta se caracteriza por ser una situación de frustración y amenaza donde sólo de forma 
ocasional aparece la agresión física.
World Report on violence and Health. Geneva: World Health Organization; 2002
http://www5.who.int/violence_injury_prevention/download.cfm?id=0000000582
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Según la Teoría del Ciclo de la Violencia de Leonor Walker, cuando la hostilidad del 
hombre va en aumento sin motivo comprensible y aparente para la mujer, nos 
hallamos en la fase de (Madrid, 2014):
a) Dominación.
b) Explosión o agresión.
c) Calma o luna de miel.
d) Acumulación de tensión.

Respuesta correcta: D
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MARCO LEGAL

Colectivos vulnerables:

- Mujeres embarazadas.
- Mujeres residentes en el medio rural.
- Mujeres mayores  (más casos de VG en mujeres de 44-64 años).
- Mujeres con discapacidad.
- Mujeres migrantes(30.3% vs 45.9%).
- Mujeres con VIH.
- Expresión e identidad de género.

CONCEPTOS PREVIOS

Las gestantes víctimas de VG se consideran de alto 
riesgo ya que presentan un aumento de la 
morbimortalidad materna y perinatal.
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MARCO LEGAL

Expresión e identidad de género

CONCEPTOS PREVIOS
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MARCO LEGALCONSECUENCIAS DE LA VG EN LA SALUD DE LAS MUJERES

Aumento de la morbimortalidad materna y perinatal: 
cuadros de estrés, infecciones, anemias, abortos 
espontáneos, amenaza de parto pretérmino, parto 
pretérmino, recién nacidos de bajo peso, distrés fetal 
y muerte perinatal (x3).
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MARCO LEGALCONSECUENCIAS DE LA VG EN LA SALUD DE LAS MUJERES
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MARCO LEGALPOSIBLES CONSECUENCIAS DE LA VG EN LA SALUD DE LOS HIJ@S
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MARCO LEGALACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE LA VG DESDE LOS SERVICIOS SANITARIOS
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La Matrona como agente de salud desarrolla actividades de Educación para la Salud 
relacionadas con (Servicio Canario de Salud, 2012):
a) Prevención de la violencia de genero.
b) Prevención de ITS y embarazo no deseado.
c) a y b son correctas
d) Ninguna es correcta.

Respuesta correcta: C
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

EQUIPOS DE REFERENCIA EN SALUD PARA LA VG
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

DETECCIÓN (Indicadores de Sospecha)

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

DETECCIÓN (Indicadores de Sospecha)

Recomendaciones para la entrevista clínica ante la sospecha de maltrato

• Ver a la mujer sola, asegurando la confidencialidad.
• Observar actitudes y estado emocional (a través del lenguaje verbal y no 

verbal).
• Facilitar la expresión de sentimientos.
• Mantener una actitud empática, que facilite la comunicación, con una escucha 

activa.
• Seguir una secuencia lógica de preguntas más generales e indirectas a otras más 

concretas y directas.
• Abordar directamente el tema de la violencia.
• Expresar claramente que nunca está justificada la violencia en las relaciones 

humanas.



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

DETECCIÓN (Indicadores de Sospecha)

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

DETECCIÓN (Indicadores de Sospecha)
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

DETECCIÓN (Indicadores de Sospecha)

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

DETECCIÓN (Indicadores de Sospecha)
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

DETECCIÓN (Indicadores de Sospecha)
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

DETECCIÓN (Indicadores de Sospecha)
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

EQUIPOS DE REFERENCIA EN SALUD PARA LA VG
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Registrar en la historia 
clínica la sospecha, ISMT 

(Indicador de Sospecha de 
Malos Tratos):

• En Diraya: Motivo de consulta 
y/o Listado de problemas. 

• Las anotaciones en la historia 
clínica del proceso de atención 
y acompañamiento a la mujer 
pueden servir como prueba 
impor tante en un proceso 
judicial.

Si se confirma el maltrato, se anotará en 
la Historia como CMT (Confirmación de 

Malos Tratos)

• Valoración biopsicosocial: de las lesiones, de la 
situación emocional y psicológica, y de la 
situación social. 

• Valoración de la situación del maltrato: seguridad 
y riesgo (situación objetiva de riesgo; situación de 
peligro extremo).

• Valoración de la fase del proceso de cambio: 
según el modelo de Prochaska y Diclemente en que 
se encuentra la mujer.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

VALORACIÓN
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Recomendaciones para la entrevista clínica a la mujer ante sospecha de maltrato en el caso que 

reconozca el maltrato

a) Hacer sentir a la mujer que no es culpable de la violencia que sufre.
b) Creer a la mujer, sin poner en duda la interpretación de los hechos, sin emitir juicios, 

intentando quitar miedo a la revelación del abuso.
c) Ayudarle a pensar, a ordenar sus ideas y a tomar decisiones.
d) Alertar a la mujer de los restos y aceptar su elección.
e) NO dar la impresión de que todo se va a arreglar fácilmente.
f) NO dar falsas esperanzas.
g) NO criticar la actitud o ausencia de respuesta de la mujer con frases como: “¿Por qué sigue 

con él?; Si usted quisiera acabar se iría…”
h) NO infravalorar la sensación de peligro expresada por la mujer.
i) NO recomendar terapia de pareja ni mediación familiar.
j) NO prescribir fármacos que disminuyan la capacidad de reacción de la mujer.
k) NO utilizar una actitud paternalista.
l) NO imponer criterios o decisiones.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PLANES DE ACTUACIÓN
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

EQUIPOS DE REFERENCIA EN SALUD PARA LA VG
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

Presenta indicadores de 
sospecha pero no reconoce 

sufrir malos tratos:  
Registrar en la historia clínica 

ISMT.
Seguimiento en consulta.

A. Reconoce sufrir malos tratos pero NO 
se encuentra en Situación Objetiva de 

Riesgo (SOR)

B. Reconoce sufrir malos tratos y se 
encuentra en SOR

C. Reconoce sufrir malos tratos 
y NO se encuentra en peligro 

extremo
 D. Reconoce sufrir malos tratos 

y se encuentra en peligro 
extremo

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PLANES DE ACTUACIÓN
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

Reconoce sufrir malos 
tratos pero NO se 
encuentra en SOR

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PLANES DE ACTUACIÓN
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PLANES DE ACTUACIÓN

Situaciones 
Objetivas

de 
Riesgo
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

Reconoce sufrir malos 
tratos y se encuentra en 

SOR

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PLANES DE ACTUACIÓN

C o m u n i c a c i ó n a l F i s c a l 
D e l e g a d o / a c o n t r a l a 
Violencia a la Mujer anotando 
dicha actuación en la Historia 
Clínica
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

Reconoce sufrir malos tratos y NO se 
encuentra en peligro extremo

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PLANES DE ACTUACIÓN
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

Reconoce sufrir malos tratos y NO se encuentra en 
peligro extremo

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PLANES DE ACTUACIÓN
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PLANES DE ACTUACIÓN

Situaciones de 
Peligro Extremo
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

Reconoce sufrir malos tratos y se encuentra en 
peligro extremo

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA ANTE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SSPA

PLANES DE ACTUACIÓN

Anexo 9
Estrategia de Seguridad
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Dentro de la atención sanitaria ante una situación de maltrato por violencia de 
género, existen unas medidas que se deben establecer para la protección de la mujer 
entre las que no se encuentra (Andalucía, 2016):
a) Recomendar terapia de pareja o mediación familiar.
b) Valorar si existe una Situación Objetiva de Riesgo o Situación de Peligro Extremo.
c) Solicitar la colaboración de los Servicios y Fuerzas de Seguridad, cuando sea 
necesario. 
d) Activar el protocolo de protección del centro.

Respuesta correcta: A
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Pilar gestante de 14 semanas, acude sola a la consulta de la matrona sin cita, ha 
faltado a la última que tenía en el programa de seguimiento de embarazo para la 
recogida de analítica. La matrona decide verla y no hacerla venir otro día. Refiere que 
se encuentra sin fuerzas para llevar su embarazo y sin ilusión, que no cuenta con el 
apoyo de su marido, que se enfada por todo. (Andalucía, 2016)
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Pregunta 1: En la fase de detección del Protocolo Andaluz para la Actuación Sanitaria 
ante la Violencia de Género con Pilar debemos tener en cuenta:
a) Que existen una serie de dificultades para reconocer la violencia de género para 
los profesionales sanitarios entre las que se encuentran la falta de formación. 
b) Al realizar la entrevista no se debe realizar un abordaje directo, realizar preguntas 
donde el tema aparezca de forma sugerida.
c) Debemos estar atentos/as a los indicadores de sospecha, específicamente en el 
embarazo las lesiones suelen concentrarse en piernas y cara.
d) A y B son ciertas.

Respuesta correcta: A



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218

Pregunta 2: Una de las siguientes actividades no está recogida dentro de la fase de 
valoración que hay que realizarle a Pilar sobre la que hay sospecha o confirmación de 
malos tratos:
a) Valoración bio-psico-social.
b) Estar alerta indicadores de sospecha de malos tratos.
c) Comunicar al personal de Trabajo Social de nuestro centro.
d) Ver en qué fase del proceso de cambio se encuentra la mujer.

Respuesta correcta: B
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Pregunta 3: La fase de valoración del Protocolo Andaluz para la Actuación Sanitaria ante la 
Violencia de Género es fundamental ya que así podremos determinar el grado de afectación y de 
peligro en que se encuentra Pilar. Es incorrecto:
a) En esta fase catalogamos el maltrato al que se está sometiendo a la mujer: tipo, historia de 
maltrato, comportamiento de la pareja tras el mismo, si hay agresiones a otras personas de su 
entorno familiar. 
b) Cuando el maltratador no respeta la orden de alejamiento se considera que la mujer está en 
una Situación Objetiva de Riesgo. 
c) Valoraremos la fase del proceso de cambio en el que se encuentra la mujer de acuerdo al 
modelo de Prochaska y Diclementi: Precontemplativa, contemplativa, de preparación, de acción, 
de mantenimiento o de recaída.
d) La valoración biopsicosocial se realizará de acuerdo a una estructura definida incluida en el 
Protocolo en los anexos.

Respuesta correcta: B
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Pregunta 4: Diremos que Pilar sufre violencia de género y se encuentra en una 
Situación de Peligro Extremo, señale la correcta:
a) Tiene un riesgo inminente su integridad física o psíquica.
b) Aunque la mujer verbalice que siente miedo, habrá que valorar otros aspectos para 
catalogar la situación como de Peligro Extremo.
c) Se incluye en esta situación a los hijos/as pero no a otras personas convivientes en 
el domicilio familiar.
d) A y B son correctas.

Respuesta correcta: A
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Según la OMS MGF es “cualquier procedimiento que, de forma intencional 
y por motivos no médicos, alteran o lesionan los órganos genitales 

femeninos”
Internacionalmente reconocida como VG

Según la OMS MGF es “cualquier 
procedimiento que, de forma intencional y 
por motivos no médicos, alteran o lesionan 

los órganos genitales femeninos”
Internacionalmente reconocida como VG

MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA (MGF)
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Según la OMS, el estrechamiento de la abertura vaginal para crear un sello mediante 
el corte y la recolección de los labios mayores o menores con o sin resección del 
clítoris es una mutilación genital femenina (Madrid, 2014):
a) Tipo I.
b) Tipo II.
c) Tipo III.
d) Tipo IV.

Respuesta correcta: C
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El tipo de mutilación genital femenina en el cual se realiza una resección parcial o 
total de clítoris y los labios menores, con o sin escisión de los labios mayores recibe 
el nombre de: 
a) Clitoridectomía.
b) Escisión.
c) Infibulación.
d) Circuncisión.

Respuesta correcta: B
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DATOS MGF

Más de 200 millones de mujeres y niñas vivas actualmente han sido objeto de la MGF en los 30 países de África, 
Oriente Medio y Asia donde se concentra esta práctica (Es un problema mundial).

En 2007, el UNFPA y UNICEF pusieron en marcha el “Programa conjunto sobre la mutilación/ablación genital 
femenina”.

En 2008, la OMS junto con otros 9 organismos de la Naciones Unidas emite la declaración “La eliminación de la 
MGF: declaración interinstitucional”.

En 2010, la OMS en colaboración con una serie de grandes organismos de las Naciones Unidas y organizaciones 
internacionales hacen pública una estrategia mundial para “impedir que el personal de salud practicase la MGF”.

En diciembre 2012, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó una “resolución relativa a la eliminación 
de la MGF”.

En 2013, UNICEF presenta un informe con datos científicos sobre la prevalencia de la MGF en 29 países, sobre 
las convicciones, actitudes y creencias que la acompañan y sobre las respuestas programáticas y políticas que se 
le estaban dando en todo el mundo.

En mayo de 2016, la OMS en colaboración con UNFPA y UNICEF presentó las primeras directrices basadas en 
evidencias sobre el tratamiento de las complicaciones ocasionadas por la MGF.
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El protocolo común para la actuación sanitaria ante la Mutilación Genital Femenina (MGF) del 
Sistema Nacional de Salud (SNS) señala (Aragón, 2018):
a) En la mayoría de los casos, tanto las personas que la practican como las familias y las víctimas 
conocen la relación entre MGF y sus consecuencias perjudiciales para la salud de las mujeres.
b) La mutilación genital femenina es una práctica cultural que se realiza en el contexto de una 
comunidad y de un grupo que la justifica por creencias desde distintos ámbitos: costumbre y 
tradición, control de la sexualidad, funciones reproductivas, de higiene, estéticas, religiosas.
c) Según el Informe de UNICEF de 2013, la MGF es casi universal en algunos países como son: 
Níger, Camerún y Uganda.
d) Ante una mujer procedente de un país y etnia donde se practica la MGF es conveniente hablar 
del tema en la primera consulta, aunque no se haya establecido todavía una relación de confianza. 
Elegiremos cuidadosamente la terminología, evitando connotaciones que culpabilicen o que 
denoten rechazo.

Respuesta correcta: B
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CONSECUENCIAS DE LA MGF EN LA SALUD
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años de cárcel, aunque se realice fuera de nuestro país. En España la 
mutilación genital, en cualquiera de sus formas, es un delito de 
lesiones. El artículo 149.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre, del Código Penal (modificada por la Ley 
Orgánica 11/2003).

La jurisdicción española es competente para perseguir la mutilación 
genital realizada tanto en territorio español, como fuera del territorio 
nacional (persecución extraterritorial). Artículo 23.4 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
(modificada por la Ley Orgánica 1/2014, de 13 de 
marzo). 

JURISDICCIÓN ESPAÑOLA EN MGF
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FACTORES DE RIESGO DE MGF (culturales, religiosos y sociales)

Presión social (pares).

Percepción de que es necesaria para criar adecuadamente a una niña y prepararla para la 
vida adulta y el matrimonio.

Suposición de que reduce la líbido y así se preserva la virginidad prematrimonial y se 
previene la promiscuidad.

Asociación con ideas de limpieza (higiénica, estética y moral). Creencia de que el clítoris 
crecería en exceso.

Creencia de que mejora el placer sexual y la virilidad de los hombres y facilita el parto 
(mayor tolerancia al dolor). En raros casos.

Expectativas religiosas de restricción sexual.

Tradición cultural no cuestionable, especialmente por personas ajenas a la comunidad.
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¿CUÁL ES EL MEJOR MÉTODO PARA ACABAR CON LA MGF?

Comprender la dinámica social de la toma de decisiones 
relacionadas con la MGF (elementos de dialogo en la comunidad; comprensión de la 
importancia de las recompensas y los castigos locales y un método para coordinar el cambio en 
los grupos sociales).

Trabajar con las prácticas y creencias culturales y comunitarias, 
no en contra de ellas (reforzamiento de los valores culturales positivos; buscar otras 
formas de significar que una niña se ha hecho adulta).

Dirigirse a los niveles de influencia locales, nacionales e 
internacionales (sanciones legales y códigos de conducta).

Usar un enfoque integral y basado en los derechos (intervenciones con 
múltiples componentes y variedad de enfoques)
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¿Cuál de estas indicaciones en caso de Agresión Sexual a una mujer es 
correcta? (Servicio Extremeño de Salud, 2008)
a) Acuda a su centro de salud o al servicio de urgencias, si es posible, 
acompañada por una persona de confianza. 
b) No se lave ni cambie de ropa.
c) Realice la denuncia en la policía o guardia civil. Puede solicitar 
acompañamiento en el centro médico
d) Todas son correctas.

Respuesta correcta: D
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